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Resumen: El objeto del artículo es analizar la primera encuesta 

efectuada por la “Fundación Somos TAB”, entre el período 10/06/2024 

y el 22/07/2024, la cual arroja información básica sobre los asociados de 

su Fundación con trastorno afectivo bipolar. Dicha encuesta fue 

contestada por un total de 572 personas, que representan la muestra 

(n=572). La encuesta se realizó a través de la plataforma o panel Google 

Forms, a través de un link de acceso a la encuesta, y con preguntas, 

tanto, cerradas como abiertas. 

 

Palabras claves: Bipolaridad, Fundación “Somos TAB”, encuesta. 

 

 

 

Abstract: The purpose of this article is to analyze the first survey 

carried out by the “Somos TAB Foundation”, between the period 

10/06/2024 and 22/07/2024, which provides basic information about the 

members of its Foundation with bipolar affective disorder. This survey 

was answered by a total of 572 people, representing the sample (n=572). 

The survey was conducted through the Google Forms platform or panel, 

through a link to access the survey, and with both closed and open 

questions. 
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1. Introducción 

Se ha definido al trastorno afectivo bipolar (TAB), trastorno bipolar o solo bipolaridad –antes 

llamado, maniaco-depresivo- como “un trastorno de carácter crónico y recurrente en el que se presentan 

fluctuaciones marcadas y persistentes del estado de ánimo que conforman, junto con otros síntomas, los 

episodios de manía, hipomanía y depresión” (Arrieta & Santos, 2019, p. 5052). Afectaría entre 1 a 2,4% de 

la población mundial (Zarabanda et al., 2015). Es el DCM 5 o Manual diagnóstico y estadístico de los 

trastornos mentales quien lo explica, así como sus características (APA, 2014). El trastorno I es el más 

grave, donde se producen alteraciones del estado de ánimo, el cual se presenta como “persistentemente 

elevado, expansivo o irritable y un aumento anormal y persistente de la actividad o la energía, que dura 

como mínimo una semana y está presente la mayor parte del día, casi todos los días” alternado de un “estado 

de ánimo deprimido o pérdida de interés o de placer” de similar extensión de tiempo (APA, 2014, pp. 124-

125). El trastorno bipolar II es menos grave que el primero, presentando cuadros de hipomanía, antes que 

maniacos, y depresiones más leves que en el trastorno bipolar I (de Dios et al., 2014; Grande et al., 2016).  

 Los estudios de la bipolaridad en Chile, son fundamentalmente provenientes del sector sanitario, sea 

literatura indizada (Crockett et al., 2024; Erol et al., 2015; Flora De La Barra et al., 2012; Hormazábal-

Salgado & Poblete-Troncoso, 2020; Rossel et al., 2020; Valentí et al., 2015; Valle-Levinson & Moraga-

Opazo, 2006; Vöhringer et al., 2016) o documentación o información gris (Oyarzún Riquelme, 2023). 

El objeto del artículo es analizar la primera encuesta efectuada por la “Fundación Somos TAB”, entre 

el período 10/06/2024 y el 22/07/2024, la cual arroja información básica sobre los asociados de su 

Fundación con trastorno afectivo bipolar. Dicha encuesta fue contestada por un total de 572 personas, que 

representan la muestra (n=572). La encuesta se realizó a través de la plataforma o panel Google Forms, con 

un link de acceso a la encuesta, y con preguntas, tanto, cerradas como abiertas. 

 

 

2. Metodología 
 

Se realizó un estudio descriptivo no experimental. Para los análisis se hizo uso de estadística básica, 

mediante la herramienta SPSS. Las preguntas a analizar se detallan a continuación. Entre ellas, se recogieron 

para el estudio estadístico, solo aquellas que correspondían a preguntas cerradas, con variables de escala 

(fecha de acceso), ordinales (rango de edad), y algunas nominales. 
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3. Resultados 

 

3.1. Preguntas 

 

Estadísticos 

 

Rango de 

edad 

Región de 

Chile en la 

que vives 

Género ¿Cuál es tu 

ocupación 

actualmente? 

¿A qué sistema 

de salud 

perteneces? 

¿Estás en 

el GES? 

N Válidos 572 572 572 572 572 572 

Perdidos 0 0 0 0 0 0 

 

Si te atiendes por 

GES ¿recibes los 

medicamentos a 

tiempo? 

¿Cómo evalúas la 

atención que recibes 

para tratar la 

bipolaridad? 

¿Has sentido 

discriminación en el 

sistema de salud por 

el cual te atiendes? 

¿Has sido derivado a 

hospitalización? 

 

¿Has solicitado 

evaluación en tu 

centro de salud 

para obtener la 

credencial de 

discapacidad? 

¿Has solicitado 

trabajo bajo la 

Ley de inclusión 

laboral? Ley 

Nº21.015 

¿Has sentido 

discriminación o 

fuiste 

discriminado en 

alguna época 

de estudio, 

cuando ya 

tenías el 

diagnóstico de 

Bipolaridad? 

¿Has pasado 

por algún juicio 

donde tu 

diagnóstico 

haya sido parte 

de las pruebas 

a favor o en 

contra de la 

causa? Ej: 

tuición, pensión 

alimenticia, 

otras. 

¿Has sentido 

discriminación en 

algún trabajo,  

ocupación o 

entrevista de 

trabajo al indicar 

tu diagnóstico? 

 

 

A continuación, se exhiben Tablas de Frecuencia y Gráfico de Barras, sobre las 

preguntas. 
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3.2. Edad de los encuestados 

 
Tabla 1: Rango de edad de los encuestados. 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 51-60 años 16 2,8 2,8 2,8 

41-50 años 80 14,0 14,0 16,8 

31-40 años 260 45,5 45,5 62,2 

25-30 años 133 23,3 23,3 85,5 

18-25 años 83 14,5 14,5 100,0 

Total 572 100,0 100,0  

 

 

Gráfico 1: Rango de edad de los encuestados. 
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3.3. Región de pertenencia 

 
Tabla 2: Región de los encuestados. 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos Región 

Metropolitana 

350 61,2 61,2 61,2 

Región del Ñuble 10 1,7 1,7 62,9 

Región del Maule 18 3,1 3,1 66,1 

Región del Biobío 33 5,8 5,8 71,9 

Región de 

Valparaíso 

58 10,1 10,1 82,0 

Región de Tarapacá 1 ,2 ,2 82,2 

Región de O´Higgins 11 1,9 1,9 84,1 

Región de 

Magallanes 

8 1,4 1,4 85,5 

Región de Los Ríos 13 2,3 2,3 87,8 

Región de Los 

Lagos 

17 3,0 3,0 90,7 

Región de La 

Araucanía 

18 3,1 3,1 93,9 

Región de 

Coquimbo 

10 1,7 1,7 95,6 

Región de Atacama 4 ,7 ,7 96,3 

Región de Arica y 

Parinacota 

3 ,5 ,5 96,9 

Región de 

Antofagasta 

18 3,1 3,1 100,0 

Total 572 100,0 100,0  
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Gráfico 2: Región de los encuestados. 

 

 

3.4. Género y/o sexo de los encuestados 

 
Tabla 3: Género de los encuestados. 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos Otro 12 2,1 2,1 2,1 

Masculino 70 12,2 12,2 14,3 

Femenino 490 85,7 85,7 100,0 

Total 572 100,0 100,0  
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Gráfico 3: Género de los encuestados. 

 

3.5. Trabajo y/o situación laboral 

 
Tabla 4: Ocupación actual (2024). 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos Trabajador/a Independiente 77 13,5 13,5 13,5 

Trabajador/a Dependiente 279 48,8 48,8 62,2 

Labores remuneradas 

esporádicas 

29 5,1 5,1 67,3 

Estudiante 91 15,9 15,9 83,2 

Cesante 96 16,8 16,8 100,0 

Total 572 100,0 100,0  
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Gráfico 4: Ocupación actual (2024). 

 

Tabla 5: Discriminación laboral. 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos No 119 20,8 20,8 20,8 

No cuento mi diagnóstico en el 

ámbito laboral 

325 56,8 56,8 77,6 

Sí 128 22,4 22,4 100,0 

Total 572 100,0 100,0  
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Gráfico 5: Discriminación laboral. 

Tabla 6: Trabajo bajo Ley de inclusión laboral 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos No sabía que podía hacerlo. 276 48,3 48,3 48,3 

Nunca he postulado por ley de 

inclusión laboral. 

272 47,6 47,6 95,8 

Sí y me contrataron 6 1,0 1,0 96,9 

Sí, pero no me dieron el cupo. 18 3,1 3,1 100,0 

Total 572 100,0 100,0  
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Gráfico 6: Trabajo bajo Ley de inclusión laboral 
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3.6. Discriminación en el estudiantado  

Tabla 7: Discriminación en el estudiantado. 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos   8 1,4 1,4 1,4 

No 424 74,1 74,1 75,5 

Sí 140 24,5 24,5 100,0 

Total 572 100,0 100,0  

 

 

 

Gráfico 7: Discriminación en el estudiantado. 
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 Diagnóstico TAB y procedimiento judicial 

Tabla 8: Prueba judicial y diagnóstico. 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos   5 ,9 ,9 ,9 

No 483 84,4 84,4 85,3 

No he querido mencionarlo en 

el juicio 

44 7,7 7,7 93,0 

Si 40 7,0 7,0 100,0 

Total 572 100,0 100,0  

 

 

 
Gráfico 8: Prueba judicial y diagnóstico. 
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3.7. Situación respecto de los servicios sanitarios 

Tabla 9: Pertenencia a sistema de salud. 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos Ninguna de las anteriores 20 3,5 3,5 3,5 

Isapre (sistema privado) 204 35,7 35,7 39,2 

Fonasa (sistema público, 

incluye CESFAM) 

348 60,8 60,8 100,0 

Total 572 100,0 100,0  

 

 

 

Gráfico 9: Pertenencia a sistema de salud. 
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Tabla 10: : Pertenencia a GES. 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos Sí 347 60,7 60,7 60,7 

No lo conozco 25 4,4 4,4 65,0 

No 200 35,0 35,0 100,0 

Total 572 100,0 100,0  

 

 

 

 
Gráfico 10: Pertenencia a GES. 
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Tabla 11: Recepción de medicamentos por GES. 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos No 135 23,6 23,6 23,6 

No aplica 91 15,9 15,9 39,5 

Regularmente 61 10,7 10,7 50,2 

si 4 ,7 ,7 50,9 

Sí 281 49,1 49,1 100,0 

Total 572 100,0 100,0  

 

 

Gráfico 11: Recepción de medicamentos por GES. 
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Tabla 12: Evaluación atención por TAB. 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos Buena 180 31,5 31,5 31,5 

Mala 50 8,7 8,7 40,2 

muy buena 1 ,2 ,2 40,4 

Muy buena 138 24,1 24,1 64,5 

Muy mala 37 6,5 6,5 71,0 

Regular 166 29,0 29,0 100,0 

Total 572 100,0 100,0  

 

 

Gráfico 12: Evaluación atención por TAB. 
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Tabla 13: Discriminación en sistema de salud 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos no 7 1,2 1,2 1,2 

No 401 70,1 70,1 71,3 

Sí 164 28,7 28,7 100,0 

Total 572 100,0 100,0  

 

 

 
Gráfico 13: Discriminación en sistema de salud. 
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Tabla 14: Hospitalización. 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos No 299 52,3 52,3 52,3 

Realicé internación domiciliaria 34 5,9 5,9 58,2 

si fui internada hace 2 años 12 2,1 2,1 60,3 

Si, pero no me interné 63 11,0 11,0 71,3 

Si, y fui internado/a 164 28,7 28,7 100,0 

Total 572 100,0 100,0  

 

 

 

Gráfico 14: Hospitalización. 
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Tabla 15: Credencial de discapacidad. 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos No 301 52,6 52,6 52,6 

No conozco sobre la credencial 

de discapacidad 

167 29,2 29,2 81,8 

Sí 104 18,2 18,2 100,0 

Total 572 100,0 100,0  

 

 

 

Gráfico 15: Credencial de discapacidad. 
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4. Discusión  

 
En cuanto a la metodología de la encuesta, el marco muestral sería no 

probabilístico como suele ocurrir en las encuestas por internet (Arroyo Menéndez & 

Finkel Morgenstern, 2019, p. 43), por ende, el procedimiento de minería de datos 

contiene algunos sesgos propios a las encuestas de este tipo: sesgo de confirmación, 

falta de determinación de la tasa de abandono y la tasa de compleción del cuestionario 

(Arroyo Menéndez & Finkel Morgenstern, 2019). Por el contrario, creemos que no 

adolece del sesgo de verificación de la persona, ya que los encuestados se encontrarían 

individualizados, habiendo enviado el link a participantes entre los que son socios de la 

Fundación (n=40), y participantes TAB de los GAM o Grupos de Ayuda Mutua 

(n=552). Los participantes de la investigación, prestaron su consentimiento libre e 

informado. La encuesta si bien consignó la individualización de los encuestados, se hace 

reserva de sus identidades. 

En cuanto al análisis de los datos, que fueron ordenados según características y 

situación del encuestado, tabulando los datos y generando los gráficos que se exhiben, 

se presentan las siguientes consideraciones. 

La Tabla 1 y Gráfico 1, muestra que la mayor concentración en la población 

con TAB, se encuentra en el rango de edad entre 31 a 40 años (45%). Otros estudios, 

afirman que, en promedio, el rango de edad con mayor concentración de personas con 

TAB, se encuentra entre los 20 y 30 años (Zarabanda et al., 2015). Esto solo es una 

comparación con la situación general descrita en el estudio de Zarabanda y otros, 

porque en Chile, de existir una encuesta a nivel general país, los datos podrían ser 

similares a la encuesta analizada, dado a que se estaría considerando estrictamente la 

población en Chile. También existe el problema de la brecha digital, esto es, el que se 

hace posible que la cantidad de encuestados de la población de adultos mayores, 

disminuye, si la brecha digital (alfabetización digital y/o disposición a un medio digital) 

aumenta en este tramo etario. Y si bien ha existido un avance en este sentido, aún hay 

brechas digitales en ciertos sectores de la población (Arroyo Menéndez & Finkel 

Morgenstern, 2019, p. 43), que, en nuestro caso, existen. De hecho, según el Informe 

Diagnóstico sobre las brechas de inclusión digital en Chile del Banco Interamericano 

de Desarrollo, la población de adultos mayores que usan internet, es del 67,9, entre el 

rango de 45 a 59 años, por sobre el 36,1% que sí lo usa; y en el rango de edad de 60 

años hacia arriba, el 68,5% no lo usa, por sobre el 31,5% que sí lo utiliza (Martínez 

et al., 2020). Esto puede alterar la muestra respecto de la edad, y, por ende, la 

disminución de la tasa de personas con TAB en los tramos de edad más envejecidos (41 

a 60 años= 16,8%). 

Un factor no incluido en la encuesta, es la edad de diagnóstico del TAB, ya que 

eso puede alterar el resultado, puesto que, de existir mayor número de retrasos en los 
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diagnósticos, mayor será la cantidad de población con TAB, en los tramos 

correspondientes a esos rangos de edad. Y esto sin considerar el hecho de que, para 

recibir el diagnóstico correcto, el promedio a nivel general, es 8 a 10 años (Vázquez, 

2014). Además, en estudios de cohorte con marcos no probabilísticos, con población 

sueca y danesa, la edad del primer diagnóstico fue en promedio, a los 47,67 años 

(Lublóy et al., 2020). Habría que, necesariamente, integrar estos factores, para un mejor 

análisis futuro. 

La encuesta (Tabla 2 y Gráfico 2) exhibe una concentración mayor de personas 

encuestados con TAB en la Región Metropolitana (61,2%), cuestión que se correlaciona 

positivamente con la concentración demográfica (pobl. total: 17,574,003; Región 

Metropolitana: 7,112,808, 40,47%) (Instituto Nacional de Estadísticas, 2024). 

La Tabla 3 y Gráfico 3 relativo al género y/o sexo, exhiben un alto porcentaje 

de mujeres sobre varones (M=12,8%; F=85,7%). Algunos estudios señalan que la 

prevalencia se encuentra en igual proporción entre mujeres y varones, en el TAB tipo I, 

a diferencia del TAB tipo II que sería más común entre mujeres (Grande et al., 2016; 

Zarabanda et al., 2015). No existe dentro del cuestionario, una pregunta que determine a 

qué tipo de bipolaridad pertenecen los encuestados, por lo que está ausente un factor 

que podría explicar o correlacionarse –positiva o negativamente- con el resultado. 

Los resultados de la Tabla 4 y Gráfico 4, esto es, la situación laboral actual al 

momento de la encuesta (48,8% trabajando; 16,8% cesante), son relativamente 

coincidentes en la proporción, con algunos datos arrojados en el resultado del estudio de 

Oyarzún en Chile: 56% trabajando, 37% cesante, 7% con licencia médica (Oyarzún 

Riquelme, 2023, p. 28). Si es mucho mayor el porcentaje de personas con TAB 

laboralmente activas que cesantes, implicaría que, conforme a los resultados de la Tabla 

5 y Gráfico 5, el número de personas con TAB trabajando, sin detección, es bastante 

mayor al percibido o conocido. Lo cual implicaría, aunque faltarían datos que 

corroboren este aserto, su alta funcionalidad en el mundo laboral, a diferencia del 

prejuicio sobre su incapacidad en el trabajo. Y justamente el ocultamiento estaría 

relacionado con la estigmatización que en los lugares de trabajo, en general, se tiene en 

relación a las personas comprometidas con afecciones en su salud mental (Favre et al., 

2023; Perich et al., 2022). 

La Tabla 7 y Gráfico 7, exhiben la percepción de las personas que son 

estudiantes, de no sentirse discriminado (n=424) en relación al total (n=572). 

Entendemos que esto es en relación al establecimiento educacional donde se encuentran 

insertos, pero para no suponer, esta pregunta debiera complementarse, de si se sintió 

discriminación en los lugares donde la persona estudió efectivamente. Esta respuesta 

debiera ser validada con otros estudios en el futuro, que expliquen esta situación, esto 

es, del por qué se percibe o autopercibe que no fue discriminado. Además, habría que 

entrevistar al personal educador sobre su relación y política –si existe- con los 

problemas de salud mental del estudiantado.  
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La pregunta sobre la pertenencia a GES (Tabla 10, Gráfico 10), debiera haberse 

complementado, en el caso de la respuesta “NO”, de, por qué no, ya que la tasa es alta 

(n=200), en comparación al “SI” (n=347), y dado a que es un beneficio estatal, surgiría 

la duda del por qué su no uso. 

Tanto la recepción de medicamentos por el GES, como la atención sanitaria, son 

en general bien evaluados por la población (Tabla 11, Gráfico 11; Tabla 12, Gráfico 

12), tampoco existiendo mayoritariamente una percepción de discriminación por el 

sistema de salud en relación a la condición de TAB. 

La Tabla 15 y Gráfico 15, se refieren a la pregunta sobre la obtención de la 

credencial de salud, y la tasa de los  “NO” es alta (n=301) en relación al total (n=572), 

lo cual debiera haberse complementado con una pregunta, sobre el por qué “NO”. 

 

 

5. Conclusión y Recomendaciones 
 

Entendemos la muestra, al menos en las preguntas analizadas, como probable de 

ser representativa, tanto por el total de encuestados (n=572), como por la característica 

principal (TAB) compartida. Como la encuesta tenía por objeto solo levantar datos, sin 

que la institución tuviera una predisposición, opinión o tendencia sobre el contenido de 

las preguntas, la probabilidad de sesgo de confirmación, es mínima o nula.  

Podría observarse que, como el medio de mayor comunicación de los miembros 

de la Fundación, es internet, hace que no se tengan datos de la población TAB que no 

dispone de internet. Pero, por otro lado, como es solo una encuesta entre miembros que 

se reconocen como TAB, conocen internet y se comunican a través de él como ya se 

dijo, se hace algo más fiable la muestra, por la baja o nula probabilidad de brecha 

digital. Por lo mismo, y obviamente, no se mide la población con/sin TAB. 

De cualquier forma, se recomienda, como ya se expresó en la Discusión, que, 

para una futura encuesta, se consignen preguntas, tales como, la edad de diagnóstico del 

TAB, el tipo de bipolaridad, el por qué se percibe o autopercibe que, los estudiantes, no 

se sintieron discriminados. Además, en este último caso, sería interesante entrevistar al 

personal educador sobre sus posturas con los problemas de salud mental del 

estudiantado, y de si existe una política, en la institución educacional, sobre el punto. 
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